
AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

020156846357

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 24-06-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

020156846357

2024-06-24T14:22:51
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$243.10

$243.10

$38.90

$0.00
$0.00

$282.00

28-Tarjeta de débito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

37952190-097F-4686-847A-01B96E919E40

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2024-06-24T14:22:51

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|37952190-097F-4686-847A-01B96E919E40|6/24/2024 2:22:51
PM|INT020124V62||KpLBWgLxPK0Ib3rPncgQO/X3llhr7e5GypGq58yN6h3BzOOCShhqda6LJKr1P9VcAUlHInF4xemUiXEqd82kVrUcPYPsNp3y3qro2ToLyb84R7QKXAJWDVfbcNBKEyLop1UBMEAT
xC7S6uPvrDwufXN4Y3JOaSf/8z2Jw2Z/Wmm1zGKzljPirnzA4J+Sh2VY0+O8X1NWcYAVGaZH3QRdaPixAV7RoRp0wpawcxB5q9PYhgPRISbBtRsrUk8QLfsMyWH/JPUzesDtlCY12PpPNEO3NTeMnPz
Z0DlJxJJO5HmA4xyzAAqXNfWzeC6c3IbPqw9VmUpnuma0e7ZuQLN9Dg==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

KpLBWgLxPK0Ib3rPncgQO/X3llhr7e5GypGq58yN6h3BzOOCShhqda6LJKr1P9VcAUlHInF4xemUiXEqd82kVrUcPYPsNp3y3qro2ToLyb84R7QKXAJWDVfbcNBKEyLop1UBMEATxC7S6uPvrDwufXN4
Y3JOaSf/8z2Jw2Z/Wmm1zGKzljPirnzA4J+Sh2VY0+O8X1NWcYAVGaZH3QRdaPixAV7RoRp0wpawcxB5q9PYhgPRISbBtRsrUk8QLfsMyWH/JPUzesDtlCY12PpPNEO3NTeMnPzZ0DlJxJJO5HmA4xy
zAAqXNfWzeC6c3IbPqw9VmUpnuma0e7ZuQLN9Dg==

Sello Digital del SAT:

pX7Xi+TnwM1lzvR+vBKzRn7fVy7rFr0KGQb4tjEbbKYMzZUG0Aq7Ix4xiYDWJDkoVnf4F5lTQySqL3k6zDRhUr/qVTpLoDUV5D1PwkiEWxTrcrBiWcDuETZkiezW6XBdhB1QLS+vN+fNKmdpybyTnBP+e
Q5h7FNmZwhSDNsdiQ0UO9Mbod9Xv656a7L2xNyauPKlfewIM6eRnti/TuwQRIHukXt1JiaHBJITvRqN/1m/6KOkDbGFstYFOEk6bpItk7+a6Nf/ZjWgHfj4fexQKCH2xCR/ShaRI6xozoyK64Rq3y/3pGlRId69
WiqWaLGAdPNR6e2QnN3hwqZwZUb15Q==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $243.10 $243.10 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE ADO
PUEBLA CAPU-MEXICO NORTE FOL.
020156846357 ASIENTO. 25 21/06/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



PESAMA

E10681  /  RFC PES070302NJ4
LIBRAMIENTO LA JOYA,  No. 11

SAN JOSE MILLA
CUATITLAN,  ESTADO DE MEXICO

C.P. 54870, MÉXICO
TEL/FAX:    

RÉGIMEN FISCAL:
601 General de Ley Personas Morales

CLAVE PEMEX: 0000114801 FACTURA No.    W 7554

FOLIO FISCAL    5dd02fb8-2266-4878-835e-f4f65ef2b90b

LUGAR DE EXPEDICION    54870

FECHA:     2024-06-21     HORA:     09:40:41 Tipo de Comprobante: I Ingreso USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 20118186            

R.F.C.:IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Residencia Fiscal: 06760

AV.INSURGENTES SUR  452  

ROMA SUR CUAUHTEMOC

CDMX,CIUDAD DE MÉXICO,México

Cantidad U. Medida No. Identificación Cve. SAT. Descripción Precio Unitario Importe Descuento

21.0080 LTR Litros PL/11320/EXP/ES/2015-1149760 15101515 $21.634836 $454.51 $0.0032026      PREMIUM

Factura s/nota(s) : 114976-0

Sello Digital del Emisor:
aWbJrOZkhblSIaBMj+aMIe7hA2QBZ5fQoSUy6njMb9CA8qpYtplSunIo8m34htmcdgQy+fY93vUulg6AC+cTvseLnNjuy+LBFbnbs37cSd8cDuVlOZjLkr6Mrw2vNGLYtFVYrDkrZ6IHk
HJwOghmZ+bK0Xaa96y0icfTKlOGpVMEP/nevWzO3teAd0LZm5QX61jZB0PHvFdmbC4DmTmVKSvBHTnb+rxavcgpddcw3BcqAsMe8Fcg561juKR7H4g4ODiyCxgSEK8FGrkkK
91LInx+LWqZO1oRP4lLlIGy4JUf1H8oFEbr7Wgp6wTA6pld7NVAqHq0vSeVZZydc4KFMQ==

Sello del SAT:
sSXO00wGmrR6sQs1ShMPBLaeLwlECiAblLYzilTZjZvIm2lRrUx8pDtrqkx5UxHZ01OCkyXgGkZLQdt+Su9+f58now3yAmcxjBjcLUNn3AtkGLjVnBr4Tm5umZyoV+XtNkpB7s5+f1V
xZlI1XW9bkLbUdsaFjpG3TBNmRKbf4Yw94qSrecrxMRt9qMAF9mz65j/IblWkAV+hwJXEM6qAIiSCtI+yqDjvRfENEeiVIHlHSRk53pzPoTpixqSJkC633gndtbrZD75+vJZpzFrEckrP+
tpiGPQWYa2xkcR2Y+sFTn870aVljlI4DmeFOLH8bwE/9oFIurjI9lMqfAUqJg==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|5dd02fb8-2266-4878-835e-f4f65ef2b90b|2024-06-21T09:40:44|EDI101020E99|aWbJrOZkhblSIaBMj+aMIe7hA2QBZ5fQoSUy6njMb9CA8qpYtplSunIo8m34htmcdgQy+fY93
vUulg6AC+cTvseLnNjuy+LBFbnbs37cSd8cDuVlOZjLkr6Mrw2vNGLYtFVYrDkrZ6IHkHJwOghmZ+bK0Xaa96y0icfTKlOGpVMEP/nevWzO3teAd0LZm5QX61jZB0PHvFdmbC4Dm
TmVKSvBHTnb+rxavcgpddcw3BcqAsMe8Fcg561juKR7H4g4ODiyCxgSEK8FGrkkK91LInx+LWqZO1oRP4lLlIGy4JUf1H8oFEbr7Wgp6wTA6pld7NVAqHq0vSeVZZydc4KFMQ==
|00001000000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Forma de Pago:  28 Tarjeta de débito (cuenta con terminación 5744)
Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN
RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
Exportacion: 01 No Aplica  

Importe en letras: (Quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.)

SUBTOTAL $454.51

I.V.A. 16.00% $70.49

TOTAL $525.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 - Fecha: 2024-06-21T09:40:41 - Fecha y hora de certificación: 2024-06-21T09:40:44
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000511111302  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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